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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a doña Rosa M.ª Ortega Moya como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Trevélez (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Tre-
vélez (Granada) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 21
de septiembre de 2006, a favor de doña Rosa M.ª Ortega
Moya, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Rosa M.ª Ortega Moya, con
DNI 18.112.834, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Trevélez (Granada). El presente nombramiento
de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taobada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que la candidata elegida cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 28
de junio de 2006 (BOJA núm. 135, de 14 de julio), para
el que se nombra a la funcionaria que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los ar-
tículos 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 8157310.
Puesto de trabajo: Adjunto Desarrollo Sist. Información.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica, Sevilla.
Primer apellido: Bauzá.
Segundo apellido: Castelló.
Nombre: Montserrat.
DNI: 28.906.380.
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RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 27
de junio de 2006 (BOJA núm. 135, de 14 de julio de 2006),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 259310.
Puesto de trabajo: Sv. Urbanismo.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Jaén.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Ildefonso.
DNI: 25.983.460.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección
de errores de la de 4 de septiembre de 2006, por
la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal
de Enfermera en plaza diferenciada de Dispositivo de
Cuidados Críticos y Urgencias, Matrona, Fisioterapeuta
y Terapeuta Ocupacional y de ampliación del plazo
previsto para presentar documentación (BOJA
núm. 180, de 15.9.2006).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 180, de 15 de septiembre de 2006, Resolución de
4 de septiembre de 2006 de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal de Enfermera
en plaza diferenciada de Dispositivo de Cuidados Críticos y
Urgencias, Matrona, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional,
se ha advertido error en el Anexo I de la misma -página núm. 7
a página núm. 11-, transcribiéndose a continuación el Anexo I
correcto con las puntuaciones de corte por Centro según sis-
tema de acceso y tipo de vinculación.

Asimismo, el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, contempla que la Administración, salvo precepto
en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que
no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias

lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.
Por ello, la corrección de errores recogida en la presente Reso-
lución motiva la necesidad de ampliar el plazo previsto para
la presentación de la documentación acreditativa de los méritos
que deben aportar los aspirantes admitidos que superan la
puntuación de corte asignada a cada uno de los centros sani-
tarios del SAS, atendiendo al tipo de vinculación temporal
(corta o larga duración), a los distintos sistemas de acceso
(libre y promoción interna), así como a la reserva de dis-
capacitados.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en el
artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional

D I S P O N E

Ampliar el plazo en 15 días naturales para la presentación
de la documentación acreditativa de los méritos que deben
aportar los aspirantes admitidos que superan la puntuación
de corte.

La presente Resolución entrará en vigor, en cuanto a la
ampliación de plazo, el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.S. (Resolución de 21.6.2006); el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.


